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RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo de 5 de mayo de 2003 del Tri-
bunal Calificador Unico por el que se aprueba y publica
la relación provisional de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares al servicio de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden de la Secretaría de
Estado de Justicia de 30 de abril de 2002 (BOE núm.
132 de 4.6.2002).

Mediante Acuerdo de 5 de mayo de 2003, el Tribunal
Calificador Unico aprueba y publica la relación provisional de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares al Servicio de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de la Secretaría
de Estado de Justicia de 30 de abril de 2002 (BOE núm. 132
de 4.6.2002).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaria General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 5 de mayo de 2003, del
Tribunal Calificador Unico, por el que se aprueba y publica
la relación provisional de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
al Servicio de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por Orden de la Secretaría de Estado de Justicia de
30 de abril de 2002 (BOE núm. 132 de 4.6.2002) que se
inserta como Anexo a la presente Resolución.

Las listas se encuentran expuestas al público en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ACUERDO DE 5 DE MAYO DE 2003, DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO, POR EL QUE SE APRUEBA Y PUBLICA
LA RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN
SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN
EL CUERPO DE AUXILIARES AL SERVICIO DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS POR
ORDEN DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA DE
30 DE ABRIL DE 2002 (BOE NUM. 132 DE 4.6.2002)

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1
y 10.2 de la Orden de Convocatoria, el Tribunal Calificador
Unico de dichas pruebas selectivas, en su sesión de 5 de
mayo de 2003, ha acordado hacer pública, en el BOE y en
las Comunidades Autónomas correspondientes, las listas pro-
visionales, por ámbitos territoriales, de aquellos aspirantes que
han superado la oposición, de acuerdo al número de plazas
resultantes de aquéllas convocadas, más las que han resultado
de sumar las no cubiertas en el Turno de Reserva de Dis-
capacitados y las vacantes resultantes del Turno de Promoción
Interna.

De acuerdo a lo establecido en la base 10.3 de la Orden
de Convocatoria, los interesados podrán efectuar las oportunas
alegaciones ante el Tribunal, en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia para su provisión por el sistema de libre designación
el puesto de trabajo de Director del Instituto de Medi-
cina Legal de Granada.

Las Disposiciones Transitorias Primeras de los Reales
Decretos 296/1996, de 23 de febrero y 386/1996, de 1 de
marzo, por los que se aprueban, respectivamente, el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses y el Regla-
mento del Instituto de Medicina Legal, disponen que los Médi-
cos Forenses se integran en el Instituto de Medicina Legal
correspondiente, conforme disponga su norma de creación la
Disposición Transitoria Primera.4 del Decreto 176/2002, de
18 de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
establece que una vez resuelto el concurso de méritos para
cubrir la relación inicial de puestos de trabajo de Médicos
Forenses del Instituto de Medicina Legal se convocará la pro-
visión de los puestos directivos por el sistema de libre desig-
nación, mediante convocatoria pública a la que podrán con-
currir todos los Médicos Forenses de los respectivos Institutos.

Resuelto el indicado concurso mediante Resolución de
la Secretaría General Técnica de fecha 25 de febrero de 2003,
esta Delegación Provincial de conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera.4 del Decreto 176/2002,
de 18 de junio, por el que se constituyen y regulan los Institutos
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el artículo 26 del Real Decreto 226/1996, de 23 de febrero
y 386/1996, de 1 de marzo, esta Delegación Provincial,
resuelve:

Convocar para su provisión el puesto de trabajo que se
relaciona en la base tercera de esta Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera. Participantes.
Podrán participar los funcionarios de carrera pertenecien-

tes al Cuerpo de Médicos Forenses.

Segunda. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes dirigidas a la Delegación Provincial de la

Consejería de Justicia y Administración Pública, C/ Arteaga
núm. 2, Granada, deberán presentarse en el plazo de 10 días
naturales contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de la
Gavidia 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública o en las Oficinas Públicas a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documen-
tación ya constare bien en el expediente personal, bien por
haber participado en el último concurso convocado para los
IML de Andalucía, sólo será necesario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no
superior a cinco folios el candidato realizará un análisis de
las tareas del puesto solicitado, condiciones y medios nece-
sarios para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo
de las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspi-
rante considere de interés o importancia con base en la des-
cripción de las funciones del Puesto.
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Tercera. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Granada.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejercicio

profesional como Médico Forense.

Cuarta. Resolución y adjudicación de destino.
La Resolución por la que realice el nombramiento deberá

realizarse en el plazo máximo de un mes contado desde la
finalización del de presentación de solicitudes.

El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de trabajo
de procedencia si es dentro de los puestos de los IML de
Andalucía, y siempre que éste haya sido obtenido mediante
el sistema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Quinta. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, conforme lo dispuesto en los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Secretaría
General Técnica, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de mayo de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 124, de 28 de octubre) anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro Directivo y localidad: Delegac. Prov. Empleo y
Desar. Tecnológico de Córdoba.

Centro de destino: Delegac. Prov. Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Córdoba.

Código P.T.: 473810.


